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1. En la respuesta dada a la pregunta 1 de la Nota DEIA-DEEIA-AC-0010-2701-20, se 

señala que uno de los impactos negativos durante la etapa de abandono es la afectación 

de la propiedad privada, sin embargo, no se indican cuáles son las medidas de 

mitigación a implementar. En base a lo antes indicado, se solicita.  

  

a. Indicar cuáles son las medidas de mitigación a implementar durante la etapa de 

abandono, para el impacto de afectación de propiedad privada. 

 

Respuesta:  

Importante señalar que el proyecto a desarrollarse es de carácter permanente, por lo que no se 

contempla una Fase de Abandono propiamente, la posible afectación a la propiedad privada que 

se menciona tendrá su ocurrencia, más que nada, durante el retiro del equipo mecánico utilizado 

en la perforación de los hoyos e instalación de los postes de las líneas de distribución. Todos los 

trabajos se realizarán sobre la servidumbre de la carretera, y de afectarse la entrada de alguna 

propiedad, se han considerado tomar en cuenta las siguientes medidas: 

Preventivas:  

a. Evitar en gran medida la afectación de las entradas de las propiedades privadas 

(viviendas, locales comerciales, fincas) en el trayecto de la vía, mediante una evaluación 

previa el espacio que se tiene para colocar el equipo mecánico para la apertura de hoyos, 

instalación de postes y tendido eléctrico.   

  

Operativas: 

b. De generarse alguna afectación, la empresa contratista debe realizar las reparaciones 

respectivas, una vez terminen los trabajos, asegurando que el área quede en igual a la 

condición encontrada.  

 

2. En la respuesta dada a la pregunta 11 de la Nota DEIA-DEEIA-AC-0010-2701-20, se 

indica que el proceso de entrevista al H.R. de La Chitra (Sr. Albis Rodríguez) fue 

realizado durante el tiempo de trabajo en que fueron aplicadas las encuestas en la 

población cercana al proyecto, no obstante, la evidencia gráfica (foto) no se colocó 

debido al hurto del equipo multimedia (computadora y cámara digital). Durante el 

tiempo de elaboración de la presente ampliación fue contactado vía celular en la 

provincia de Darién. En dicha conversación el Sr. Albis volvió a reiterar que el proyecto 

es muy importante para las comunidades del corregimiento de Chitra y que está 

anuente a colaborar con el proyecto, inclusive ofreció número de celular (6915-4810) 
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por si Miambiente decide llamar para corroborar su participación inicialmente y su 

conversación vía celular sostenida con el consultor encargado de dar respuestas de las 

presentes Ampliaciones. Por lo antes descrito se reitera:  

 

a. Presentar entrevista realizada al H.R. del corregimiento de La Chitra y 

evidencia fotográfica de que se realizó la misma.   

 

Respuesta:  

A continuación, se presenta formato con la entrevista realizada al actual Honorable 

Representante del Corregimiento de La Chitra, Sr. David Rodríguez, además de la 

correspondiente evidencia fotográfica. Adicional se aporta la entrevista al Sargento Edilberto 

Aparicio (encargado del Puesto Policial de La Chitra). Ambos en la figura de actores claves 

importantes identificados dentro del área específica en estudio. Ver hoja tamaño carta en 

anexos.  

  

 

 

 

 

Momento de la entrevista al H.R. David 
Rodríguez  
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3. En la respuesta dada a la pregunta 11 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0010-2701-20, se 

indica el proceso participativo generado con el fin específico de obtener la percepción de 

la población directamente influenciada por el proyecto, no es necesario la utilización del 

nombre del encuestado, ya que lo que importante es obtener la información que defina 

el sentido común de la opinión que apruebe o desapruebe el desarrollo del proyecto, que 

según el resultado generado de este instrumento metodológico (encuesta) se obtuvo el 

100% de Aceptación por parte de la población consultada. También se señala que dicho 

proceso de consulta esta evidenciando con los registros fotográficos del momento en que 

se hizo el recorrido y visitas a las viviendas y personas que se encontraban en paradas de 

buses y caminaban sobre la carretera principal La Yeguada – Chitra. Por último, se 

indica que no existe la pertinencia técnica para volver a repetir el proceso de consulta, 

máxime que es un proyecto con un alto grado de aceptación, además de que este proceso 

de consulta demandaría de un excedente económico que se tiene que generar como 

logística del cual no se tiene acceso. Debido a lo antes señalado se requiere.    

 

Sgnt. Edilberto Aparicio.  
Encargado de la subestación de la Chitra 
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a. Presentar nuevamente las encuestas indicando el nombre de la persona que 

participó en las mismas.  

 

Respuesta:   

Efectivamente se presenta en la sección de anexos, las respectivas encuestas con los nombres 

de las personas consultadas.   

 

Resultados importantes Generados de la Percepción Pública:  

• Participación por Sexo: Hombre 62%; Mujeres 38% 

• Nivel de Escolaridad: Primaria 31%; Secundaria 65%; Universitaria 4% 

• Actividad que Realiza: Entre las mencionadas se destacan: Ama de casa, Albañil, 

Soldador, Electricista, Funcionario, Estudiante.  

• Conocimiento sobre el Proyecto: Si: 96%; No: 4%  

• Opinión sobre el Proyecto: Excelente 85%; Bueno 15% 

• Posición sobre el Proyecto: De Acuerdo 100% 

 

4. En los anexos de la respuesta dada a la nota DEIA-DEEIA-AC-0010-2701-20, se 

presentaron las publicaciones en el periódico y el fijado y desfijado en el Municipio, sin 

embargo, en estas no se indicaba si era la primera o última publicación. Tampoco se 

indicaba en que iba a estar disponible el EsIA para que la comunidad pudiera formular 

sus observaciones u oposiciones. De igual manera, la hoja de periódico completa donde 

apareció fue entregada posterior al tiempo establecido.  

En relación a lo antes indicado se solicita:  

  

a. Presentar las publicaciones en el periódico y el fijado y desfijado en el Municipio 

correspondiente, cumpliendo con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 

Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009, y en los artículos 4, 5 Decreto Ejecutivo 

N°155 de 5 de agosto de 2011.  

 

Respuesta:  

En la sección de anexos se adjuntan las hojas originales de los periódicos correspondientes a la 

Primera y Ultima Publicación del Aviso de Consulta Pública, fechado en los días 2 y 3 de 

septiembre de 2020 respectivamente.  
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De igual forma se adjunta el Aviso de Consulta Pública Fijado y Desfijado por el Municipio de 

Calobre, provincia de Veraguas, el cual permaneció en dicha instancia dentro de un periodo de 

ocho (8) días hábiles contados a partir de la última publicación del periódico, según se establece 

en el Artículo #5 del Decreto Ejecutivo N°155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Artículo 

#34 del Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de agosto de 2020 en este aspecto en particular.  

 

SECCIÓN DE ANEXOS: 

• FORMATO DE ENTREVISTA DE ACTORES CLAVES 

• AVISO DE CONSULTA PÚBLICA, FIJADO Y DESFIJADO- MUNICIPIO 

DE CALOBRE 

• AVISO DE CONSULTA PÚBLICA (Periódico: miércoles 2 y jueves 3 de 

septiembre de 2020) 

• ENCUESTAS  
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SECCIÓN DE ANEXOS:  

• Formato de Entrevistas a Actores Claves.  
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• Aviso de Consulta Pública Fijado y Desfijado- Municipio de Calobre.  
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• Aviso de Consulta Pública (Periódico: miércoles 2 y jueves 3 de septiembre de 2020)  

 

CRÍTICA, Sección de Clasiguía, miércoles 2 de septiembre de 2020.  

 
 

CRÍTICA, Sección de Clasiguía, jueves 3 de septiembre de 2020.  

 
 

 

 

 

 



AMPLIACIONES  

Resolución: DEIA-DEEIA-AC-0069-1805-2020 

 

  

EDEMET, S.A. - 2020 11 

 

• Encuestas.  
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